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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho de enero de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  
Demandante  Yeimi Elena Arango Hincapié  
Demandado Sergio David Rodas Rodas 
Radicado No. 05001 10 014 2019 00756 00 
Interlocutorio Hace exigencia 

 

 

Conforme a la documentación remitida, se tiene que al demandado le fue 

remitida “CITACION PARA DILIGENCIA NOTIFICACIÓN PERSONAL”; lo que 

no resulta de recibo, puesto que tal y como se ha referido en autos 

antecedentes, lo que debe hacerse es la notificación al demandado, con la 

información del caso, advertencia respecto al término de traslado,   la  forma  

en que debe  aportar la  contestación  al  juzgado, que es  a través del  correo  

electronico porque el tramite es  virtual y demás aspectos que conlleva la 

notificación; no es citarlo para que comparezca ante el despacho a 

notificarse. 

 

Se  recuerda  que  por ser un tramite  virtual  la notificación debe  adecuarse  

al  Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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